
Guayaquil, 26 de febrero de 2015 

Señor 

Pedro Anibal Barahona Ganchozo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted que, conforme a la cláusula 

cuarta del estatuto social de la compañía TECNOCOMP ANBG S.A., otorgado el día 
de hoy ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, doctor Javier Gonzaga 

Tama, los accionistas fundadores lo han designado a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. 

De conformidad con los artículos décimo octavo, vigésimo primero y vigésimo segundo 

del estatuto social, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

Atentamente, 

Métrcedes Abácely Ganchozo Santana 

Accionista fundador 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TECNOCOMP ANBG 

S.A. 

Guayaquil, 26 de febrero de 2015 

  

Pedro'Anibal Barahona Ganchozo 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

c.c. + 0925768509 
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NUMERO DE REPERTORIO:11.039 
FECHA DE REPERTORIO:05/mar/2015 : 
HORA DE RERERTORIO: :09:15 : 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: TECNOCOMP ANBG S.A., del fojas 17.827 a 
17.845, Registro Mercantil número 925, 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto' cónstitutivo de la conipañía 
TECNOCOMP ANBG S.A., a favor de PEDRO ANIBAL BARAHONA 
GANCHOZO, de fojas $.. 039 a 8.041, Registro de Nombramientos número 
2.694.- 
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Guayaquil, 06 de marzo de 2015 - 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando-esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley dél Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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